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Etica en el proceso terapéutico

NOTA PREVIA: los plurales que hacen referecia a las personas estin redactados en femenino pero debe entenderse, al igual que se hace en el caso en que se

redactan en masculino, que incluyen a ambos géneros

A TI ABRO MI ALMA

Eso es lo que hacemos cuando finalmente, empujadas por el malestar, y muchos encontronazos con los otros, con el mundo y
con nosotras mismas; y después de muchos intentos fallidos de solucién, acudimos finalmente a una profesional de la psicoterapia.
Entre el temor y las fantasias de salvacién, nos adentramos en un proceso en el cual, literalmente, iremos abriendo nuestra vida y
nuestra alma, hasta sus rincones mas recénditos y oscuros, a esa persona que, de entrada, nos es desconocida. Y lo haremos como
jamas y con nadie lo habiamos hecho antes.

Ese proceso supondri el reencuentro con aquello que, por doloroso e insostenible, fue ocultado y negado para los otros y para
nosotras mismas y nos llevara de regreso a la fragilidad y la vulnerabilidad y al desamparo y desvalimiento experimentados cuando
no teniamos los recursos para protegernos.

En esas circunstancias, y de forma proporcional a la intensidad de la carencia y dafio vividos, la linea entre ser ayudada y ser
danada se va haciendo cada vez mas delicada y fina.

En este sentido es esencial recordar que quien llega a nuestra consulta puede haber vivido abandono, maltrato y abusos, lo cual lo
hace mucho mds vulnerable a todo ello, e incluso incapaz de identificarlo cuando de nuevo lo estd sufriendo y, por tanto, imposibi-
litado de ponerle limite.

El psic6logo Howard Gardner en su entrevista publicada en el diario La Vanguardia; https://www.lavanguardia.com/lacon-
tra/20160411/401021583313/una-mala-persona-no-llega-nunca-a-ser-buen-profesional.html afirmaba que:

“Lo que hemos comprobado es que los mejores profesionales son siempre E. C. E: excelentes, comprometidos y éticos
(...) no alcanzas la excelencia si no vas mds alld de satisfacer tu ego, tu ambicién o tu avaricia . Si no te comprometes,
por tanto, con objetivos que van mds alld de tus necesidades, para servir las de todos. Y eso exige ética.”

Y aqui aparece este concepto en tantas ocasiones olvidado dentro del actual enjambre de las nuevas (y no tan nuevas) terapias.

La ONG Médicos Sin Fronteras hace un tiempo llevé a cabo una campaiia cuyo slogan resumia algo que se me hace cada vez mis
evidente: “Solo un ser humano puede ayudar a otro ser humano”. Poniéndolo en mis palabras y en en el contexto de este tema, s6lo
aquella persona que ha podido ir sanando sus heridas y con ello ir recuperando su humanidad, puede realmente acompanar a otro
ser humano.

Esa humanidad se sustenta en una determinada percepcién de la vida, del ser humano y de la ayuda y en unos valores y creencias
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y una sensibilidad, que encuentra su reflejo en la ética y su formulacién normativa en los llamados “cédigos deontolégicos”.

Aqui presento el mio, que no es otra cosa que un resumen de mis compromisos con la persona a la que atiendo. Para su formula-
cién me he basado en otros cddigos deontoldgicos ya existentes, entre otros: Codigo ético de la Escuela de Terapia de Integracién



Psicocorporal (ETIPC), Cédigo ético de los psicoterapeutas acordado por la Federacion Espaiiola de Psicoterapeutas (FEAP), Codi-
go deontoldgico del Instituto de Supervisores Profesionales Asociados (ISPA)

CODIGO DEONTOLOGICO EN EL PROCESO PSICOTERAPEUTICO
El objetivo de este documento es definir los valores y principios generales que rigen mi conducta profesional.

También tiene como objetivo, informar y proteger a las personas que soliciten mis servicios, estableciendo pautas de conducta y
clarificando los limites de mi prictica y responsabilidad profesionales.

Me rijo por principios comunes a toda deontologia profesional: respeto a la persona, proteccion de los derechos humanos, senti-
do de responsabilidad, honestidad, sinceridad para con las personas atendidas, competencia profesional y fundamentacién objetiva
de mis intervenciones profesionales.

Asi como por los principios basicos de la relacién de ayuda: empatia, respeto y genuinidad.

Y aquellos que acompanan al enfoque relacional y de toma de consciencia de la Gestalt:: presencia, contacto, presente, conscien-
cia y compromiso.

Dentro del ambito de la salud, se hace referencia al principio basico fundamental que tendria que regir toda intervencién profe-
sional: “Lo primero es no dafiar”. Esta afirmacion se atribuye al médico griego Hip6crates de Cos (470-360 a.c.). Algo que tendria

que ser dado por supuesto sin que hiciese falta mencidn, especialmente tratindose de profesionales que estdn cobrando por sus
servicios “de ayuda”, y que sin embargo, en el peor de los casos, ni tan sélo se llega a contemplar. Asi pues, empecemos por ahi.

0.- NO DANAR

1. Ni por accién ni por omisién, lo cual implica mi propdsito honesto y veraz de ayudar a quien atiendo.

2.Y el compromiso de reconocer explicitamente cuando involuntariamente he dafiado, llevando a cabo la reparacién necesaria.

I.- PRINCIPIOS GENERALES

1. Mi trabajo tiene el objetivo de promover la reparacién del dafio sufrido, la asimilacién constructiva del mismo, la maduracién
y el desarrollo de las personas que atiendo. Todo ello desde el compromiso de desarrollar mis destrezas personales y mis capacida-
des y habilidades profesionales, para el mejor beneficio de la persona atendida (a partir de ahora a.p.) y siempre desde el reconoci-
miento del valor, la dignidad y la autonomia de todo ser humano.

2. Ofreceré en todo momento la informacién adecuada sobre las caracteristicas esenciales del marco profesional y la relacién esta-
blecida; el consenso de los problemas que a abordar y los objetivos de la intervencién y el método utilizado.

3. Jamas crearé falsas expectativas sobre los resultados de la intervencién que después sea incapaz de satisfacer profesionalmente.

4. No aprovecharé la situacién de influencia que pueda proporcionar mi status y el vinculo generado, para beneficio propio o
para reclamar condiciones especiales de trabajo o remuneraciones superiores a las alcanzables en circunstancias normales

II.- PRINCIPIOS DE CUIDADO DEL PROCESO TERAPEUTICO

I1.1.- LIMITES DEL PROCESO TERAPEUTICO:



1. No utilizaré la relacién terapéutica y la confianza que la persona atendida ha depositado en mi, para satisfacer mis propias
necesidades

2. Preservaré la sutil especificidad del vinculo terapéutico no estableciendo ningun tipo de relacién con la p.a. fuera de la relacién
terapéutica, en especial, no mantendré relaciones de amistad ni relaciones sexuales.

3. Protegeré la seguridad fisica y psicolégica de la p.a. Se respetara tanto por mi parte como por la de la p.a. el principio de no
violencia sobre las personas y los bienes.

4. Respetaré los valores y creencias filoséficas, religiosas, politicas o ideoldgicas de la p.a..

5. Me abstendré de forma absoluta de cualquier prictica que pueda poner en peligro la libertad o la integridad a todos los niveles
delap.a.

Haré llegar, de forma psicoterapéutica oportuna, la responsabilidad de la p.a. en su propio proceso, desarrollindose este, siempre
a partir de su voluntad consciente.

11.2.- CONTESTO DE SEGURIDAD, RESERVA'Y CONFIDENCIALIDAD:

1. Garantizaré la adecuada construccién del vinculo terapéutico, la genuinidad, profundidad e integridad de la relacién, el trabajo
orientado exclusivamente al seguimiento de su proceso y los cuidados psicoterapéuticos.

2. Garantizaré la proteccién y la tranquilidad del espacio psicoterapéutico.

3. Preservaré la no injerencia de terceras personas en el espacio o el proceso psicoterapéutico.

11.3.- SECRETO PROFESIONAL ABSOLUTO:

1. Las unicas excepciones serdn: El contexto de supervision profesional, creado explicitamente para apoyar tanto a la p.a. como a
mi como profesional. La coordinacién aceptada explicitamente por la p.a. con otros profesionales que intervengan en su proceso.

2. El secreto se mantendr4 ante:
- Mi propia familia y/o la de la p.a.
— Las instituciones de cualquier tipo

- La elaboracién o exposicién publica de casos clinicos. Cuando el caso tenga un minimo desarrollo y sea identificable, pediré
permiso explicito a la p.a.

3. Garantizaré el anonimato de la p.a en cualquier contexto

4. Respetaré rigurosamente la Ley de proteccién de datos.

l1I.- PRINCIPIOS QUE RIGEN EL CONTRATO PSICOTERAPEUTICO

1. Respetaré el derecho de la libre eleccién del psicoterapeuta dando la posibilidad de una primera entrevista sin compromiso de
continuidad.

2. La aceptacién de la atencién a una persona se regira por criterios profesionales y personales que garanticen la calidad del traba-
jo y la relacién terapéutica.

3. Me responsabilizaré de la frecuencia oportuna y la continuidad necesaria para el buen desarrollo del proceso terapéutico.

4. En el caso de que la persona solicite mi intervencién profesional después de trabajar con otra psicoterapeuta, me aseguraré de
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que haya realizado el cierre y la despedida del proceso anterior. En caso de duda, remitiré a la p.a. a la psicoterapeuta anterior para
que realice este trabajo.

5. Daré la posibilidad a la p.a. de hacer revisiones de seguimiento del proceso cuando esta sienta la necesidad de hacerlo.

6. Cuando la p.a. decida la finalizacién del proceso, propondré la elaboracion de la decision, asi como la evaluacién, cierre y
despedida.

7. En caso de que sea necesario para el éptimo desarrollo del proceso, colaboraré con otros profesionales de la salud y posibilitaré
la participacién puntual de terceras personas en forma de psicoterapia puntual de pareja o familiar. En todos los casos eso se hard
previa consulta a la p.a. y esta deberd expresar su acuerdo explicito.

8. Reconoceré los limites de la psicoterapia y aconsejaré, cuando esto sea necesario, la consulta de otros profesionales cualifica-
dos.

9. De forma general fijaré los honorarios en funcién de mi propia cualificacién profesional, de los criterios del mercado psicote-
rapéutico y de la posicién profesional que en él ocupo, siempre de forma flexible teniendo en cuenta la situacién econémica de la
persona.

10. Daré por terminada la intervencién y no la prolongaré innecesariamente, tanto si se han alcanzado los objetivos propuestos,
como si tras un tiempo razonable aparece que, con los medios o recursos a mi disposicién, el proceso no se estd desarrollando de
forma positiva. En este caso indicaré a la persona qué otros psicoterapeutas o qué otros profesionales podrian hacerse cargo de la
intervencion.

11. Por ninguna razén restringiré la libertad de abandonar la intervencién y acudir a otro profesional; antes bien, favoreceré al
maximo la capacidad de decisién bien informada de la p.a.

12. Podré negarme a simultanear mi intervencién con otra diferente realizada por otro profesional cuando considere que esta
interfiere el proceso que la p.a. estéd llevando a cabo.

Carmen Vazquez, 26 de febrero, 2021



